
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito de 21 de junio de 2022 la señora LAURA MARCELA FORERO 

RAMÍREZ solicita que se oficie al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Medellín, 

remitiendo el auto de terminación del proceso de la referencia; sin embargo, no 

es posible acceder a lo solicitado en atención a que en el presente proceso no 

se ha proferido auto de terminación y el proceso aún se encuentra vigente.  

 

Ahora bien, en atención a la comunicación allegada por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas (DIAN), donde solicitan el levantamiento de la medida 

cautelar que recae sobre el vehículo de placa IEV-060, el cual fue rematado, en 

el procedimiento administrativo de cobro coactivo, el derecho del ciento por 

ciento (100%) en la suma de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($26.250.000.) adjudicándosele a la señorita LAURA MARCELA FORERO 

RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.271.791. 

 

De conformidad con lo anterior, y atendiendo a que el vehículo fue remato por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas (DIAN), se ordena el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo que recae sobre el vehículo de placa IEV060, 

marca NISSAN, TIPO AUTOMÓVIL de propiedad de FACELCO S.A.S. NIT 

8110015996, inscrito en la Oficina de Transporte y Tránsito de la ciudad de 

Medellín. La medida fue comunicada mediante oficio 3540 de 09 de agosto de 

2016. Ofíciese en tal sentido. 

Radicado No. 05001 31 03 003 2016 00597 00 

Demandante(s) SCHNEIDER ELETRIC DE COLOMBIA S.A NIT 

8903118751 

Demandado(s) FACELCO S.A.S. NIT 8110015996 

Asunto NO ACCEDE A OFICIAR, LEVANTA MEDIDA DE 

EMBARGO 

Auto Interlocutorio AUTO  1253V 



 

En otro orden de ideas, en atención a la solicitud allegada por la apoderada de 

la parte demandante, acompañada del derecho de petición radicado en 

TRANSUNION, se ordena oficiar a TRANSUNION a fin de que informe si la sociedad 

demandada FACELCO S.A.S. NIT 8110015996, posee productos en alguna 

entidad financiera, especificando la clase de producto y su número de cuenta.  

 

 
(FIRMADO DIGITALMENTE) 

 

 

 
Ana P. 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO   
JUEZ  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

ERIKA MILENA BERRIO HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 
 


